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Municipales

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 3606 de fecha 14 de D¡ciembre de 20'r6, en donde er señor
Alcalde delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don ltalo pérez
Galaz, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

3.- El memorándum N"786, ZA7, 790 y 791 del D¡rector (S) de DtfVtAAO, en et que se
sol¡c¡ta decretar los v¡áticos del funcionario municipal que se menc¡ona.

DEC ETO

2.rwY
DECRETo ALc No :"-'t* D Vlsros: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, .12 y 63 retras
i) y j) de ta Ley N" tE6gslorgánica Constitucional de lviunicipatidaJes y "r. moáificaciones; lo
dispuesto en los artículos 70' de la Ley '18.883, Estatuto Administrativó Para los Funcionarios

'1.- Nómbrese en comisión de servicios al funcionario municipal don CESAR MANUEL
cARRAsco HIDALGO, RUT: 9.038.741-3, Auxiliar, grado 1 3" de la planta Auxiliares, por et v jale
que se detalla en el recuadro:

BU|N, 16 N0\i 2017

2.- Páguese al funcionario
señalado en el recuadro anterior.
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Traslado del Club Deport¡vo y Social Lautaro de
Buin

CESAR MANUEL CARRASCO HTDALGO los vrát¡cos

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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11t11t2017 Salamanca, lV Región

15111t2017 Doñihue, Vl Región Traslado del Club del Adulto fi4ayor fVaría Elena
Soto

Las Cruces, V Región ras¡ado del Club del Adulto fiilayor Tierras de¡T
Mai o

22111t2017 Las Cruces, V Región raslado del Club del Adulto Mayor Gimnasla es
Vida
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